
TEMAS FUNDAMENTALES 
QUE NOS AFECTAN

Queridos compañeros,

Os hago una síntesis de los temas fundam en
tales que nos afectan:

INSPECCIÓN LABORAL
En una reunión y conversaciones posteriores 
con la Dirección de Inspección Laboral en 
Madrid, del Ministerio de Trabajo, insisten en 
que han detectado que gran número de es
tud ios que incumplen la Ley en el tema de la 
laboralidad. El COAM continuará con la cam
paña de asesoram iento en el cumplim iento de 
la Ley pero, coincid iendo con dicha D irección, 
consideram os que el COAM no es competente 
ni para denunciar ni para im poner medidas para 
la laboralidad. Por otro lado, hemos iniciado el 
camino para conseguir un régimen especial 
para nuestra profesión, dada nuestra especifi
cidad, como han logrado otras profesiones.

PROCESOS LEGISLATIVOS
En relación al Proceso de Bolon ia , habéis re
cibido mi última carta donde explicaba la 
situación. El 29 de mayo, tuvo lugar ante el M i
nisterio de Educación una m anifestación con 
la partic ipación de más de 3.500 arquitectos, 
titu lados y estudiantes, de toda España, para 
reclamar, de nuevo, que el nivel académico de 
nuestro títu lo  universitario sea el siguiente:

LOS PROBLEM AS SO N  
S U FIC IE N TE M E N TE  
C O M P L E JO S Y  PUEDEN TENER  
GRAVES C O N SE C U EN C IA S  
C O M O  PARA Q U E SEA N  
D IS C U TID O S  Y  O ÍD O S LOS 
COLEGIOS PRO FESIONALES

Master Arquitecto con 360 créditos europeos, 
con atribuciones propias, sin título de Grado 
intermedio y con las facultades en Edifica
ción y Urbanismo que el actual ordenamiento del sector tiene legalmente 
reconocidos a los arquitectos, en particular, las contempladas para los 
profesionales de la Arquitectura y de la Ingeniería en la Ley de Ordena
ción de la Edificación.

La m anifestación, convocada por el COAM y los 8 colegios del Consejo 
Andaluz y con la adhesión del Colegio de Castilla La Mancha, fue un éxito. 
Nunca se habían congregado ta l número de compañeros, desde todos los 
puntos de España, en reclam ación pública de nuestras re ivindicaciones. 
Esta m anifestación no tuvo el respaldo ni la concurrencia  del Presidente 
del Consejo Superior de Colegios de España.

No se tra tó  de un enfrentam iento contra el Gobierno o críticas contra 
nadie; se tra tó  simple y llanamente de hacer cuanto lícitam ente esté en 
nuestra mano para defender la categoría de nuestra titu lación  y la ca
lidad de la enseñanza. No podemos perm itir que, por pasividad o desidia, 
nuestra profesión sea perjudicada. Nuestra petición no es, ni puede ser, 
calificada contraria al Gobierno o al M in isterio  y se ajusta perfectam ente a 
lo dispuesto en los acuerdos de Bolonia y en nuestra D irectiva Europea.

El 13 de junio solic ité formalmente al M inistro 
Gabilondo una reunión a la mayor brevedad, ma
nifestándole nuestro compromiso en lograr en 
su integridad la re ivindicación sobre la titu lación 
de M aster Arquitecto. También le he anunciado 
la convocatoria de la próxima manifestación 
en octubre con el mismo motivo que la pasada, 
que será mucho mas numerosa. Seguiremos en 
nuestro empeño hasta conseguirlo.

En re lación con la denominada Ley Omnibus, 
el pasado 12 de jun io  el Gobierno ha aprobado 
el Proyecto de Ley con las m odificaciones que 
produce en el ordenamiento juríd ico español 
(47 leyes) y que afecta en aspectos esenciales 
a nuestro e je rc ic io  profesional y a la ordena
ción trad ic iona l de nuestra profesión.

Respecto a la colegiación establece que, 
"en el plazo de doce meses el Gobierno rem itirá 
a las Cortes un Proyecto de Ley que determ ine 
las profesiones para cuyo e je rc ic io  es ob li
gatoria la co leg iación". Respecto al visado 
establece que "e l visado colegia l de los tra 
bajos profesionales será voluntario  salvo que lo 
exija un Real D ecreto". Respecto a los haremos 
orientativos de honorarios determ ina que "los 
Colegios Profesionales y sus organizaciones 
no podrán estab lecer haremos orientativos de 
honorarios ni cualqu ier otra orientación, reco
mendación, d irectriz , norma o regla que impida, 
restrinja o condicione la libre form ación del 
precio de los servic ios prestados por los profe
sionales colegiados".

Los dos prim eros puntos, como podéis ima
ginar, nos afectan gravemente por ser, junto con 

la LOE, herram ientas fundam entales de defensa ante el intrusism o profe
sional y garantía de nuestra actividad. Los Colegios Profesionales estamos 
reconocidos en la Constitución, así como nuestro traba jo  en materia de v i
vienda, en el que estamos reconocidos como técn icos exclusivos.

En cuanto a la colegiación obligatoria, parece ser que se va a man
tener para la abogacía, medicina y arqu itectura. En cuanto al visado, en la 
actualidad la exigencia del visado de proyectos está recogida en la Ley de 
la Calidad de la Edificación y en la Ley del Suelo, ambas de la Comunidad 
de M adrid. Y en cuanto a los haremos, parece excesiva una negación tan 
re iterada: "n inguna recom endación, d irectriz , norma, reg la". D irectriz, 
norma, y regla, es lo mismo.

Hay otras novedades, de gran im portancia , y que serán objeto de di
ficu ltades en su im plantación, cuotas de ingreso en el Colegio, cobrar 
exactamente lo que cueste el servicio , se elim inan las restricc iones in
justificadas a la publicidad, se altera el mínimo de capita l social para la 
constitución de una sociedad profesional, etc.

En definitiva, el Gobierno dispondrá de un año para estab lecer por Ley 
cuales son las profesiones para cuyo e je rc ic io  es obligatoria  la colegiación.
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y de un plazo de cuatro meses para establecer por Decreto los trabajos 
profesionales objeto de visado obligatorio. Los problem as son su fic ien te 
mente complejos y pueden tener graves consecuencias, tan im previsibles 
en la regulación de un sector tan fundam ental como es el sec to r de la 
construcción, como para que sean d iscutidos y oídos los Colegios Profe
sionales. El camino más apropiado para su tra tam iento  no parece ser en 
modo alguno la fórm ula del Decreto propia de otros tiem pos que parecían, 
afortunadam ente, superados en dem ocracia.

OIL - OFICINA DE INFORME DE LICENCIAS
Precisamente para dotar de mayor contenido al visado colegia l, para que 
realm ente sea útil y eficaz en el proceso de tramitación de licencias,
creamos en 2007 la OIL. Su fin está encaminado, en prim er lugar, a que el 
visado colegia l sea eficaz en la concesión de licencias y, en segundo lugar, 
a em itir informe específico en re lación con el cum plim iento de la norm a
tiva, de acuerdo con el a lcance del informe técn ico  m unicipal en v irtud de 
los Convenios de Colaboración COAM/Ayuntamientos.

La A dm in is tra c ió n  culpa a los a rqu itec tos  de no ser capaces de 
p resen ta r "un  p royecto  com p le to " a la hora de s o lic ita r licen c ia . N oso
tro s  pensam os que el p rob lem a es la norm ativa  excesiva , con cu rren te  
y co n tra d ic to ria  en un m ismo p royecto , y que en los d ife ren tes  m u n ic i
pios y jun tas  de d is trito  han sido inca pa ces  de d e fin ir con p rec is ión  que 
es un P royecto  re g la d o  p a ra  lic e n c ia .

No olvidem os que la Ley Ómnibus define el a lcance de los nuevos 
visados e impone la ob ligac ión  a los colegios de in fo rm ar sobre la res
ponsabilidad que asume con ello. Este es el traba jo  que ha estado 
desarro llando la OIL desde su c reac ión  como paso previo a la firm a de 
Convenios con los Ayuntam ientos y o tras A dm in is traciones Públicas, 
punto en el que nos encontram os.

El resultado pretendido desde la OIL, es ve rifica r la integridad form al de 
la docum entación del traba jo  profesional y el cum plim iento de las normas 
aplicables (coincidiendo con lo ahora impuesto por la Ley Ómnibus), ga
rantizando el otorgam iento de licencia  en plazos Inferiores a los actuales.

Hasta la fecha la OIL ha concretado los siguientes convenios:
•  Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes (firmado el 7 de jun io  de 
2008) para la realización conjunta de la Ordenanza de Tram itación de Li
cencias y la Im plantación de los Informes de Licencia. En la Ordenanza se 
establece el "C ertificado COAM" que perm ite resolver el in ic io  y resolu
ción de obra en 5 días (de otro modo serían 2 - 3  meses). Este certificado  lo 
emite el COAM en base a la com probación de toda la docum entación ne
cesaria para in ic io  y e jecución de obra.

•  Ayuntamiento de Móstoles (firmado el 11 Mayo 2009) para la implantación 
de los informes de licencia del COAM y la elaboración de la Ordenanza de 
Tramitación de Licencias que incorporará el contenido documental de los 
proyectos para licencia, de modo que a través de este visado colegial Mos- 
totes adquiere el compromiso de otorgar licencia en menor plazo dando por 
válida la supervisión técn ica del Proyecto. •

•  Ayuntamiento de Madrid (firmado el 26 de Mayo) para establecer el con
tenido documental y form al de los proyectos con el comprom iso de que los 
proyectos visados con este contenido no sean objeto de requerim iento de

aporte de docum entación (asumido por Gerencia y las 21 Juntas de Dis
trito). El objeto del convenio establece la adaptación del visado colegia l a 
estos contenidos. La fina lidad es acorta r plazos.

NUEVOS CAMPOS DE TRABAJO Y AGILIDAD EN TRÁMITES
Estamos traba jando con la Comunidad de M adrid y el Ayuntam iento de 
M adrid para a brir nuevos campos de traba jo  para los arqu itectos además 
de para agilizar los trám ites adm in istrativos que nos afectan. Para ello, es
tam os llegando a diversos convenios de colaboración.

Con la Conserjería de Urbanismo y Vivienda de la CAM para que los 
A rquitectos redactem os Cédulas de Habitabilidad para vivienda usada 
exigióle en cada transm isión inm obiliaria. Ello obligaría a los propietarios 
de viviendas a con tra ta r un arqu itecto  para realizar este informe y para 
realizar las obras necesarias para cum plir con los parám etros exigióles. 
También para que los arqu itectos sean com petentes para ce rtifica r el 
Cumplimiento de las Condiciones Técnicas exigidas por la CAM en obras 
de rehab ilitación  (ed ific ios o viviendas aisladas) para la consecución de 
ayudas. Y por último, para agilizar los trám ites de in ic io  de construcc ión  de 
vivienda protegida, im plantar un informe especia l em itido por el COAM de 
modo que certifique que el contenido docum ental cumple con la norm a
tiva técn ica  que exige la CAM. Esto incide de nuevo en la línea de buscar 
un visado útil.

Con la Agencia Madrileña para la Tutela de Adultos de la Conserjería 
de Familia y de Asuntos Sociales de la CAM, estamos redactando un con
venio en el que el COAM proporciona una lista de arqu itectos colegiados 
que hagan, en base a las condiciones acordadas, estas tasaciones.

A fina les de abril de 2009, la Junta de Gobierno acuerda im plantar en 
el COAM una Oficina de Apoyo a la Rehabilitación, como ayuda a los co le 
giados en este campo profesional. Esta ofic ina estará integrada en el CAT, 
por ser este el departam ento colegia l que se ocupa de in form ar y resolver 
las consultas de arquitectos y ciudadanos.

Esta Oficina de Rehabilitación ampliará el asesoram iento derivado del 
convenio con la CAM en el mismo sentido.

Con el Ayuntamiento de Madrid, en reuniones con la D irección de Ges
tión de Ayudas a la Rehabilitación de la EMVS, se acordó la colaboración 
con la Oficina de Apoyo a la Rehabilitación, en cuanto a la aportación de 
inform ación sobre subvenciones. Esta inform ación será dig ital en w w w . 
coam.es para los arqu itectos colegiados y en papel para fac ilita rla  a 
los ciudadanos en el Servicio de Asesoram iento Ciudadano del COAM. 
Además de la redacción de unos manuales sobre patologías habituales en 
rehab ilitación  junto con el Servicio H istórico y el CAT.

Por último, el COAM está form alizando un convenio con empresas de
dicadas a realizar proyectos para la Dirección General de Carreteras y 
Especialidades, concretam ente con su departam ento de A rquitectura , 
para que los proyectos hasta ahora realizados y visados por el Colegio de 
ICCP puedan ser realizados por arqu itectos y visados en el COAM.

Un fuerte  abrazo,
Paloma Sobrini Sagaseta de llurdoz 
Decano del COAM
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